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RESOLUCION EXENTA rP/N"1644

SANTIAGO, 11ALI 2017

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales Lo,20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de salud;
eÁ el Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores Institucionales de Salud,

aprobadJpor el D.S. No 15, de 2OO7 , de Salud; en la Ley No 19.880 y, Io ¡nstruido en las Circu lares

IPlNo1, de 2OO7, que establece el procedim¡ento para la tram¡tación de las sol¡c¡tudes de

autor¡zación de Entidades Acreditadoras e IPIN03, de 2009, sobre la Forma de efectuar las

inscripciones en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras; en la Resolución Exenta ss/No
96a, áe 31 de mayo d¿ 2077, y en la Resolución Afecta SS/No 67, de !4 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta IP No 317, de 22 de abril de 2013, mediante la cual se autorizó el

funcionamiento como Entidad Acred¡tadora a la sociedad "ACREDITA NORTE CHILE

LIMITADA., cuyo representante legal es doña LUZ Velásquez Betancur, con facultades de

reDresentación de la anted¡cha soc¡edad ante esta Superintendenc¡a;

3) La soltcitud formulada por doña Luz velásquez Betancur, ingreso No 100.995, de 4 de octubre

aázov, mediante la cual solicita Ia incorporación al cuerpo de evaluadores de la entidad señalada

en e! numeral anterior de doña Vivian Daniela Ayala castro, R,u.N, No 16.549.509-8, de
profes¡ón Tecnólogo Médico.

4) E¡ Informe Técnico, de fecha 6 de octubre de 2017, emit¡do por la funcionaria de la unidad de

Glstión en Acreditación de esta Intendencia, doña Catherine Sepúlveda Rojas;

CONSIDERANDO:

1o,- Que el Informe Técnico señalado en el N04) de los Vistos precedentes concluye que doña

viv¡an Daniela Ayala castro cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad técnica para su

¡nclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante, recomendando dar lugar

a la sol¡c¡tud;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solic¡tud son autént¡cos y resultan suficientes para

justifiCar las conctus¡ones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias

antes señaladas,



RESUELVO:

lo HA LUGAR a la petición de incorporac¡ón de doña V¡v¡an Dan¡ela Ayala Castro, R.U,N. No
16'549.509-8' de profesión Tecnólogo Médico, al cuerpo de evaluadores de la ent¡dao
acred¡tadora 'AcREDrra NoRTE cHrLE LrMrraDA", contenida en su solicitud señalada en el
No 3 de los vistos precedentes, para que ejerza func¡ones de evaluación en todas aquellas
materias propias de su competenc¡a y experiencia profesional.

20 MODIFÍQUESE la inscripción que ta entidad acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE
LIMTTADA" mant¡ene en el Registro público de Ent¡dades Acreditadoras, en el sentido oe
¡ncorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profes¡onal señalada en el numeral
antenor.

30 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación de la
¡nscr¡pciÓn referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde oue
se le intime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Func¡onario Reg¡strador de esta Intendenc¡a, una cop¡a electrónica de ta
presente resoluc¡ón en la inscripc¡ón que la Ent¡dad Acreditadora "AcREDrrA NoRTE cHrLE
LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. Sirva la Dresente
resolución como suficiente instrucción al anted¡cho Funcionario Registrador.

50 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante Dor carta cert¡f¡cada.

REGISTRESE Y ARCH

"ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" (por correo electrón¡co v carta
certificada)
- Jefa Subdepartamento de cest¡ón de Calidad, Ip- Encargado Un¡dad de cest¡ón en Acreditac¡ón. Ip- Profesional Anal¡sta Sra. Jasmina Awad Cerda- Sra. Yasmín Méndez Espinoza- Func¡onario Registrador Ip, Sr. E. Javier Aedo- Abog. C. Corral G., Ip
- Exped¡ente Entidad Acreditadora
- Oficina de Partes
- Arch¡vo

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD


